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QUE se han a presentado a eta Despacto tres testimonios de a escráura - o : 
. pública de aumentó da capital y reforma de estatutos de la compañía 
SUMEDENT SUMINISTROS MEDICOS Y DENTALES CIA. LTDA: otorgada 
ante el Notario Trigésimo Seguido del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de 
noviembre del 2000, con ta solicHud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Mémorando: No. % 
Dc 01 555 de 1 de febrero del 2001, ha emitido informe favorablo para su o 
aprobación, os 5. 

RESUELVE: art. 
. + 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR el sumento de capital y a reforma de o 
estatutos de la compañía 'SUMEDENT SUMINISTROS MEDICOS Y DENTALES * “. 
CIA. LTDA. en tos términos constantes de la referida escritura; y, disponer que - + 
un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos. de - 

- mayor clculación en el Distrito. Metropoíiano de Quito. : l 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que los Notarios Trigésimo Segundo y. 
Primero. del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de- las- 

- matrices de te escritura pública que se aprueba y la de consillución, sn su. 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en tas ) copias» las 

razones respectivas. 

ARTICULO” "TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distro 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal. 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las coplas. las razones sel - 
cumplimiento de lo dispuésto. en este artículo. 

Cumplido. con lo anterior, remitaso a este Despacho copla coricado de la. 
o escritura Pública respectiva. o 

    - COMUNIQUESE.- DADA yíl 

p 5.FEB, -2001 
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o - EN ejercicio. de las siribuciones asignadas mediente Resolución No. 
0 ADM 00373 de 6 de novembre def 2000. > * h 
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es . : Con esta fecha queda iINSUÑi La la RN 
> EN sente Resolución, baja 2! 2. zos 

e 2 O del REGISTAD MERCANTIL, Tomo 4 Ez 
. sedá así cumplimiento alo dispuasto en . 

A ” , . misma, de conformidcd a lo estableciós o 
0% de te el Degreto 738 del 22 de Agosto de 1975, . 

: . Publicado en el Regiétro Ofisial $78 del 29 * . 
de Agostó del mismo eño. - 
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